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| Ya montado se cose e l cerco adaptándolo todo a su alrededor 

sea este cerco de algodón o fib ra  te x t i l  en general, cuero 

10. o cualquier otro material adecuado a este objeto, de persi_

gue en esta fabricación, proteger e l borde de la  suela de - 

yute del natural rozamiento y desgaste consiguiente, pie aún 

nó perjudicando a l resultado y duracción del articulo en ge 

neral, produce efectos antiestéticos que lo hacen desmerecer 

15. en e l mercado, por cuanto e l género a l poco tiempo de ser -

usado tiene e l aspecto de v ie jo . Esta protección del borde 

de la  suela mediante e l cerco, nó resulta eficaz debido al 

proceso mismo de la  fabricación. El cerco, en efecto, que a 

cosido a la  suela, solamente por su parte media quedando - 

30. por lo tanto lib re  y suelto por su parte superior é in fe r io r

lo  que hace que al poco tiempo del uso, se levante, doble ó 

abarquille, anulándose e l efecto protector y estético ,ue se 

persigue, teniendo solo valor en e l momento de la  venta.Por 

otra parte como el cerco solo es adaptable después de mon_ 

25# tar e l corte sobre la  suela de yute o fib ra  en general, nó

es posible por este procedimiento obtener suelas aptas para 

cualquier clase de montaje y cosido, es decir suelas indepen 

dientes de la  confección misma de la  alpargata.

La presente invención tiene por objeto anular los defec. 

30. tos indicados obteniéndose:

1§ Una protección eficaz y duradera del borde de ia  sue_ 

la  de yute o fib ra  en general.

£2 Un efecto estético, que persiste todo e l tiempo ue - 

la  alpargata ó calzado, obtenido esté ai uso.

35# 39 Una posibilidad cíe hacer independiente la  fabricación

de suelas de cerco, del montado de la  alpartaga, es decir - 

que se pueden producir suelas ae cerco, aptas para ser mon_ 

tadas o cosidas por cualquiera de los procedimientos en uso 

de montado o de cosido,

40. El procedimiento que se reivindica en 1a presente patente
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70.
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® es e l siguiente ;

Confeccionada la  suela con e l material que se desee, lo 

na, yute, cáuamo o cualquier otro apto para este fin , en 

horma recta o conformada, se impregna de una disolución de 

caucho vulcanizahle, el "borde de la  misma que se trata de 

proteger, oe impregna asimismo la  cara interna del cerco - 

que se haya de adaptar, con la  misma disolución o cemento, 

adhiriéndose e l uno a la  otra previo e l secado conveniente 

de ambas partes. Ce confoima entonces la  suela asi prepara 

da, por medio de conformanores que dan las dimensiones y - 

forma de la  suela de un modo muy aproximado y que actúan - 

comprimiéndola lateralmente sometiéndose entonces a vulca_ 

nización mediante presión ve rtica l que al mismo tiempo ..ue 

vulcaniza dá, a la  suela la  forma y dimensiones defin itivas .

La sujección del cerco a la  suela meda asi hecha por to. 

da su superficie de contacto, obteniéndose también una abso. 

luta continuidad entre la  suela y el cerco protector.

El cerco puede ser único o formado por varios superpues. 

tos, siendo estos del mismo o de diferente material, excejo 

tuándose e l  caucho, ya que este solo se emplea como cernen_ 

to o elemento de fija c ión . La vulcanización puede ser en fr ió  

o en callente, en prensa o autoclave o simplemente en estufa, 

pudiéndose también u t iliz a r  d iso l1 .a.' mes o cemento autovul_

.canizable.

acompañamos a la descripción presente un dibujo aclara_ 

torio  compuesto de dos figuras.

En la  Figura 1- A, representa la  suela. B, e l borde im_ 

pregnado también y J, e l cerco.

En la  x i0ura '¿= se representan la  suela y e l cerco des_ 

pues de pegados.

N O T A

En resumen ; La PATEETE LE INVEHOION, que se s o lic ita  re
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caerá sobre las reivindicaciones siguientes ;

75. ' PRIMERA.- "MEJORAS EN LA FABRICACION LE SUELAS CON CSR

GO LE ALGODON, CUERO 0 FIBRA” , que comprenden eserc i  a l raen 

te lo que sigue ;

12.^lFrocedimiento de fija c ión  del cerco a la  suela, - 

consistente en impregnar de disolución vulcanizante ambos 

80, elementos por las caras en contacto sometiéndolos a vulca

nización con presión ó sin e lla , en conformadores adecua_ 

dos.

22.- El procedimiento de fabricación de suelas de cua_l 

quier material, con cerco de algodón, cuero, fib ra  ó cual. 

85. quier otra substancia apta para este objeto, excepto e l -

caucho, puliendo adaptarse los cercos indicados solos ó - 

combinados ó superpuestos.

32.- El procedimiento de fabricación de una suela de - 

cualquier fib ra  te x t i l  adecuada, protegida por sus bordes 

90. mediante un cerco de cuero, algodón o cualquier substancia

apta excepto goma sujetándose e l cerco mediante pegado y 

vulcanización.

SEGUNDA.- Se reivindica por ultimo como objeto sobre e l 

que há de recaer la  PATENTE DE INVENCION que se s o lic ita  - 

95. por "MEJORAS EN LA FABRICACION DE SUELAS CON CERCO DE ALGO 

DON, CUERO 0 FIBRA".

Todo conforme queda expresado en la  presente memoria 

que consta de cuatro hojas escritas á máquina por una sola 

cara y planos que se acompañan.

Malrul á 15 lo SEP! I LIBRE de 1933.
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